
CARRERA: DERECHO 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1. NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Universidad Técnica Luis Vargas Torres  
1.2. NOMBRE DE LA FACULTAD: Facultad de Ciencias Sociales y estudios del 

Desarrollo 
1.3. NOMBRE DE LA CARRERA: Derecho 
1.4. DENOMINACIÓN DEL TITULO: Abogado de los Tribunales y Juzgados de 

la República  
1.5. NÚMERO Y FECHA DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL 

CONSEJO UNIVERSITARIO: 20 DE Julio del 2001 
1.6. LUGAR DE FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA: Esmeraldas  

 
2. INFORMACIÓN CURRICULAR 

 
2.1. MODALIDAD DE ESTUDIOS: Presencial 
2.2. TIEMPO DE DURACIÓN DE LA CARRERA: 10 niveles semestrales 
2.3. NUMERO DE CRÉDITOS DE LA CARRERA: 274 créditos 
2.4. REQUISITOS DE GRADUACIÓN: malla curricular, prácticas pre profesional, 

trabajo de titulación. 
 
2.5. OBJETIVOS DE LA CARRERA: 

             Objetivo General  

Formar profesionales para el ejercicio en el área de las Ciencias Jurídicas, 
asegurando el equilibrio de las funciones de la sociedad, del Estado y de los 
individuos, como también las relaciones entre ellos mismos con claros 
principios éticos y morales.  

 
            Objetivos Específicos. 

 
� Capacitar al estudiante con conocimientos jurídicos adecuados a través de un 

proceso enseñanza-aprendizaje que desarrolle las habilidades críticas 
reflexivas e innovadoras del estudiante, para que aplique dichos conocimientos 
en la resolución de conflictos, fundados en principio de ética, integridad moral, 
justicia, dignidad social. 

� Desarrollar habilidades en el campo de la investigación como recursos 
imprescindibles para la elaboración crítica del sistema jurídico y su aplicación a 
la realidad social, para situar al estudiante como actor y facilitador de los 
procesos de cambio social y desarrollo, utilizando el derecho como instrumento 
de regulación social y de resolución de conflictos 

� Capacitar al estudiante con los conocimientos y desarrollar las habilidades 
básicas para desempeñar funciones en el sistema jurídico, local, nacional e 
internacional. 

� Desarrollar capacidades de análisis jurídico, mediante la construcción de un 
caso jurídico a partir de un conflicto social con el objetivo de resolverlo en el 
marco del respeto de los derechos humanos fundamentales y la preservación 
de los valores de justicia y paz social.  

� Generar procesos de investigación científica, tecnológica y de innovación que 
contribuya a la satisfacción de las necesidades socioeducativas y al desarrollo 
teórico de la psicología educativa. 

� Desarrollar programas de vinculación con la comunidad educativa con la 
finalidad de transferir conocimientos, técnicas y procedimientos que tiendan a 
mejorar la calidad de la educación.  

 
 
 
 
 
 



2.6. PERFILES 

             DE ENTRADA:  

� Título de Bachiller en cualquiera de las especialidades del Bachillerato 
refrendado, 

� Certificado de aprobación del Pre-universitario o haber aprobado la prueba de 
desafío. 

� Conocimientos éticos, honradez profesional, cívica, humanístico, Cuatro  
 

             DE SALIDA (PROFESIONAL): 

La carrera de derecho se propone formar a un profesional abogado que pueda 
en la construcción de un sistema jurídico mas humano, respetuoso de las 
libertades y derechos individuales, crítico de la realidad y permanente 
transformador, en busca de la equidad frente a los problemas y valores, 
propiciados de la justicia, la honradez, la generosidad, el desprendimiento, la 
vocación de servicio.  
 
Su formación sólida y responsable le permitirá estar comprometido 
especialmente con los sectores más necesitados, tendrá aptitud para juzgar, 
legislar, atender consultas, defender, asesorar e investigar en las áreas 
públicas y privadas, en el poder público estatal, en la fiscalía general, en la 
economía y la tributación, en la banca, en las entidades de crédito, en la 
diplomacia, en los tribunales, en los actos y hechos de la persona y familia, de 
los bienes y contratos, encarando los derechos especialmente de los menores, 
mujeres, adultos y ancianos, y finalmente en todos los aspectos de la vida 
mercantil y comercial.                                            . 
 
El abogado ecuatoriano de la UTE-LVT, deberá estar capacitado para leer la 
realidad nacional, que pueda reconocer los fundamentos del derecho ancestral 
que tiene orígenes en nuestra cultura, de manera que pueda definir líneas de 
acción y comprender las relaciones de nuestras gentes en su integración y 
compromisos, como la deuda, el matrimonio, la tenencia de los hijos, la 
propiedad, hasta el mantenimiento y responsabilidad con los ancianos y 
menesterosos y otras instituciones jurídicas que tienen antecedentes 
antropológicos culturales, sociales e históricos en el derecho autóctono.  

 
                          Por tanto: 
 

• Utilización correcta de la comunicación oral, escrita y tecnológica, en el marco 
de una razonabilidad lógica y categorial que viabilicen el desarrollo científico y 
tecnológico de la profesión, 

• Utilización de las técnica de defensa y gestión para la solución de conflictos 
extra-función judicial, 

• Logrará juzgar con criterio de equidad la decisión de la defensa y la acusación 
como litigante o como juez, aplicando el espíritu y la ecuanimidad de la Ley. 

• Acusará con responsabilidad y respeto. 
• Legislará e interpretará las disposiciones y las normas que trasunten el espíritu 

Ecuatoriano y de Vargas Torres para su cumplimiento estricto. 
• Recuperará y actualizará las instituciones tradicionales dado el margen jurídico 

actual 
•  
• Defenderá y acusará con justa causa. 
• Identificará, calificará e intervendrá en actos que atenten contra los derechos 

humanos 
 
 
 



 
 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE CRÉDITOS POR AÉREAS (EJES) 

 

ÁREA ACADÉMICA PORCENTAJE (%) 
BÁSICAS 26 
PROFESIONALIZANTES 64 
HUMANÍSTICAS  10 

              100% 

 

MALLA CURRICULAR 

 

  
Nivel 1  

CÓDIGO  
ASIGNATURAS 

HORAS 
PRESENC. 

HORAS 
AUTÓNOMAS CRÉDITOS PRERREQUISITO 

 4.57.1.1.| Castellano .y 
Técnicas. de 
Oralidad 

48 48 3  Matricula  

 4.59.2.1.1 Ciencias Políticas 
I 

48 48 3  Matricula  

 4.56.3.1.1 Código Civil I 80 80 5  Matricula  

 4.56.2.1.2 Derecho Romano 
I 

48 48 3  Matricula  

 4.59.2.1.3 Economía Política 
I 

64 64 4  matricula 

 4.56.2.1.4 Historia del 
Derecho I 

48 48 3  Matricula  

 4.56.2.1.5 Introducción al 
Derecho 

64 64 4  matricula 

 4.24.1.1.2 Cultura Física 32 32 2  Matricula  

 TOTAL 27   

  
Nivel 2  

CÓDIGO  
ASIGNATURAS 

HORAS 
PRESENC 

HORAS 
AUTÓNOMAS CRÉDITOS PRERREQUISITO 

 4.56.2.2.5 Introducción al 
Derecho 

64 64 4  4.56.2.1.5 

 4.56.2.2.4 Historia del 
Derecho II 

64 64 4  4.56.2.1.4 

 4.56.3.2.1 Código Civil Libro 
I 

80 80 5  4.56.3.1.1 

 4.57.1.2.1 Castellano .y 
Técnicas. de 
Oralidad II 

64 64 4   4.57.1.1.| 

 4.56.2.2.2 Derecho Romano 
II 

64 64 4  4.56.2.1.2 

 4.56..2.2.3 Filosofía del 
Derecho  

32 32 2  4.56.2.1.4 

 4.59.2.2.1 Ciencias Políticas 
II 

32 32 2 4.59.2.1.1  

         

 4.24.1.2.2 Cultura Física II 32 32 2  4.24.1.1.2 



TOTAL 27  

  
Nivel 3 

CÓDIGO  
ASIGNATURAS 

HORAS 
PRESENC. 

HORAS 
AUTÓNOMAS 

CRÉDITOS PRERREQUISITO 

 4.56.2.3.1. Ciencia Penal y 
Criminología II 

48 48 3  4.56.2.2.5 

 4.56.3.3.3 Derecho 
Constitucional I 

48 48 3  4.59.2.2.1 

 4.56.3.3.1 Código Civil Libro 
II 

64 64 4  4.56.3.2.1 

 4.56.3.3.4 Derecho 
Municipal Reg. 
Secc. 

48 48 3  4.56.2.3.2 

 4.56.2.3.2 Derecho 
Territorial 

48 48 3  4.59.2.2.1 

 4.56.3.3.2 Derecho Laboral I 48 48 3 4.56.2.1.2. 

 4.56.2.3.8 Redacción 
Jurídica  

48 48 3  4.57.1.2.1 

 4.33.1.3.8  Computación 48 48 3  matrícula 

TOTAL 25  

  
Nivel 4 

CÓDIGO  
ASIGNATURAS 

HORAS 
PRESENC. 

HORAS 
AUTÓNOMAS CRÉDITOS PRERREQUISITO 

 4.56.2.4.1 Ciencia .Penal y 
Criminología II 

48 48 3  4.56.2.3.1 

 4.56.3.4.1 Código Civil  II 64 64 4  4.56.3.3.1 

 4.56.3.4.4 Derecho 
.Municipal 
Regional 
.Seccional.  

48 48 3  4.56..3.34 

 4.56.3.4.3 Derecho 
Constitucional II 

48 48 3  4.56.3.3.3 

 4.56.3.4.3 Derecho Laboral 
II 

48 48 3  4.56.3.3.2 

 4.332.4.1 Informática 
Jurídica. 

48 48 3  4.33.1.3.8 

 4.24.1.4.4 Recursos 
.Naturales 
.Derecho 
.Ambiental 

48 48 3 4.56..2.3.2  

 4.33.1.4.8 Computación 48 48 3  4.33.1.3.8 

 TOTAL 25   

  
Nivel 5 

CÓDIGO 
 

ASIGNATURAS 
HORAS 

PRESENC. 
HORAS 

AUTÓNOMAS CRÉDITOS PRERREQUISITO 

 4.56.3.5.1 Código Civil III 64 64 4  4.56.3.4.1 

 4.56.3.5.4 Código del 
Trabajo I 

48 48 3  4.56.3.4.3 

 4.56.3.5.2 Código Penal I 64 64 4  4.56.2.4.1 

 4.56.3.5.3 Código Procesal 
Civil I 

64 64 4  4.56.3.4.1 

 4.56.3.5.5 Derecho 48 48 3  4.56.2.3.2 



.Internacional 

.Público 
 4.33.2.5.1 Informática\   

Jurídica 
32 32 2  4.33.1.4.1 

 4.61.2.5.1 Medicina legal 32 32 2  4.56.2.3.1 

 4.57.1.5.1 Ingles 48 48 3  4.57.1.2.1 

  TOTAL 25   

  
Nivel 6  

CÓDIGO 
 

ASIGNATURAS 
HORAS 

PRESENC. 
HORAS 

AUTÓNOMAS CRÉDITOS PRERREQUISITO 

 4.56.3.6.1 Código Civil  III 64 64 4 4.56.3.5.1 

 4.56.3.6.4 Código del 
Trabajo II 

48 48 3 4.56.3.5.4 

 4.56.3.6.2 Código Penal II 64 64 4 4.56.3.5.2 

 4.56.3.6.3 Código Procesal 
Civil II 

64 64 4 4.56.3.5.3 

 4.56.3.6.5 Derecho 
.Internacional 
.Público 

48 48 3 4.56.3.5.5 

 4.56.3.6.7 Mediación y 
Arbitraje 

32 32 2 Matricula 

 4.61.2.6.1 Medicina Legal 32 32 2 4.61.2.5.1 

 4.57.1.6.1 Ingles 48 48 3 4.57.1.5.1 

  TOTAL 25   

  
Nivel 7  

CÓDIGO  
ASIGNATURAS 

HORAS 
PRESENC. 

HORAS 
AUTÓNOMAS CRÉDITOS PRERREQUISITO 

 4.56.3.7.1 Código Civil IV 64 64 4 4.56.3.6.1 

 4.56.3.7.2 Código Penal III 64 64 4 4.56.3.6.2 

 4.56.3.7.3  Código Procesal 
Civil III 

64 64 4 4.56.3.6.3 

 4.56.3.7.4 Código Procesal 
Penal  I 

64 64 4 4.56.3.6.2 

 4.56.3.7.5 Derecho 
Societario I 

48 48 3 Matricula 

 4.56.3.7.7 Mediación y 
Arbitraje 

48 48 3 4.56.3.6.7 

 4.63.2.7.8 Método. y 
Técnicas   de 
Investigación . 

48 48 3 Matricula 

  TOTAL 25  

Nivel 8 

CÓDIGO  
ASIGNATURAS 

HORAS 
PRESENC. 

HORAS 
AUTÓNOMAS CRÉDITOS PRERREQUISITO 

 4.56.3.8.1 Código Civil  IV 64 64 4 4.56.3.7.1 

 4.56.3.8.2 Código Penal IV 48 48 3 4.56.3.7.2 

 4.56.3.8.3 Código Procesal 
Civil V 

64 64 4 4.56.3.7.3 

 4.56.3.8.4 Código Procesal 
Penal II 

48 48 3 4.56.3.7.4 



 4.56.3.8.3 Derecho 
Administrativo 

48 48 3 4.56.3.4.3 

 4.56.3.8.5 Derecho 
Societario II 

48 48 3 4.56.3.7.5 

 4.63.2.8.8  Métodos y 
.Técnicas  de 
Investigación 

48 48 3 4.63.2.7.8 

 4.33.2.8.9  Emprendimiento 32 32 2 Matricula 

TOTAL 25  

 Nivel 9 

CÓDIGO  
ASIGNATURAS 

HORAS 
PRESENC. 

HORAS 
AUTÓNOMAS 

CRÉDITOS PRERREQUISITO 

 4.56.3.9.1 Derecho 
Tributario 

48 48 3 4.53.3.8.3. 

 4.56.3.9.6 Leyes Especiales 48 48 3 4.53.3.8.3 

 4.56.3.9.7 Planificación 
Estratégica 

48 48 3 4.63.2.8.8 

 4.56.3.9.2 Práctica Civil 64 64 4 4.56.3.8.1 

 4.56.3.9.3 Práctica 
Contencioso y 
Administrativo 

48 48 3 4.53.3.8.3. 

 4.56.3.9.3 Práctica Laboral I 48 48 3 4.56.3.6.4 

 4.56.3.9.4 Práctica Penal 48 48 3 4.56.3.8.2 

 4.56.2.9.8  Deontología 48 48 3  Matricula 

  TOTAL 25   

  
Nivel 10 

CÓDIGO  
ASIGNATURAS 

HORAS 
PRESENC. 

HORAS 
AUTÓNOMAS CRÉDITOS PRERREQUISITO 

 4.56.3.10.4 Practica Penal 48 48 3  4.56.3.9.4 

 4.56.3.10.3 Practica. 
Contencioso y 
Administrativo II 

48 48 3  4-56.3.9.3 

 4.56.3.10.2 Practica Civil II 64 64 4  4.56.3.9.2 

 4.56.3.10.3 Practica Laboral I 
I 

48 48 3  4.56.3.9.3 

 4.56.3.10.6 Practica Mercantil 
y Tributaria 

48 48 3  4.56.3.9.1 

 4.56.3.10.6  Leyes Especiales  
II 

48 48 3  4.56.3.9.6 

 4.56.3.10.1  Formulación 
Ejecución 
.Evaluación  de 
Proyectos  

48 48 3  4.56.3.9.7 

 4.56.2.10.8  Deontología 48 48 3  4.56.2.9.8. 

  TOTAL 25   

 


